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ZIOA

Según información trasladada a EH Bildu, en los centros de salud de Lasarte y Arangoiti, en Bilbao, se ha  
roto la cadena de frío que hay que cuidar y garantizar en la gestión de las vacunas para su aplicación 
segura a la ciudadanía, pero, a pesar de ello, a pesar de la rotura de la cadena de frío, en algunos casos  
esas vacunas les han sido inoculadas tanto a menores como a adultos. Según la información a nuestra  
disposición, fue después de ponerlas cuando en ambos ambulatorios se detectó que esas vacunas no 
debían haber sido administradas.

Es sabido que la gestión de la cadena de frío es uno de los principales indicadores que influyen en la 
seguridad de las vacunas. Así lo recogió el Comité de Investigación y Trazabilidad de las Vacunas que el 
Departamento  de  Salud  y  Osakidetza  se  vieron  obligados  a  crear  debido  al  caso  de  las  vacunas 
caducadas en el informe que elaboró acerca de aquel error. Así decía, textualmente, su informe: “Uno de 
los aspectos que inciden directamente en la seguridad y calidad del Proceso vacunal es la logística de 
almacenamiento  y  gestión  de  la  cadena  de  frío  desde  su  distribución  hasta  su  administración.  Las 
vacunas y otros productos inmunizantes utilizados en la prevención de enfermedades infecciosas son 
productos  biológicos  sensibles  a  las  variaciones  de  luz,  humedad,  tiempo  y  fundamentalmente  de 
temperatura. Para mantener la capacidad inmunizante de una vacuna desde su fabricación hasta su 
administración se debe conservar a la temperatura recomendada en todo momento. La alteración 
de las condiciones de conservación ideales va a producir la aceleración de la pérdida de potencia  
o la inactivación total de la vacuna y este proceso es irreversible y no es visible a simple vista”.

No ha pasado tanto tiempo desde que en Osakidetza se administraron vacunas caducadas, desde que el  
Comité de Investigación y Trazabilidad de las Vacunas presentó sus conclusiones al respecto y concretó 
las pautas a seguir y desde que también la Fiscalía se pronunció sobre el particular. Por ello, no se 
entiende que ahora se haya vuelto a producir un incidente grave en la gestión de las vacunas, cuando el 
Departamento de Salud ha venido asegurando reiteradamente que ya ha tomado medidas para evitar 
este tipo de sucesos.

Por ello, es conveniente solicitar las siguientes aclaraciones al consejero de Salud.

PREGUNTAS PARA RESPONDER POR ESCRITO

1. ¿Confirma que en los centros de salud de Lasarte y Arangoiti se ha roto la cadena de frío de las 
vacunas y que, a pesar de ello, en algunos casos se han administrado esas vacunas?

2. ¿Cómo se percataron del error?
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3. ¿Cómo es posible que, después de lo que ha pasado con las vacunas caducadas, ahora, a los 
pocos meses, vuelva a ocurrir otro grave fallo con las vacunas, esta vez con la gestión de la  
cadena de frío?

4. ¿En qué centros de salud ha ocurrido esto? ¿Sólo en los de Lasarte y Arangoiti o en más?
5. ¿Nadie se dio cuenta antes de vacunar de que se había roto la cadena de frío de las vacunas? 

¿Por qué? ¿No hay un sistema automatizado para asegurar adecuadamente la cadena de frío?
6. ¿Cuáles son exactamente las vacunas que se han administrado en esas circunstancias?
7. ¿A cuántas personas se les han administrado esas vacunas en el centro de salud de Lasarte?
8. ¿Y a cuántas en el de Arangoiti?
9. ¿Cuándo ocurrió eso en el ambulatorio de Lasarte (fechas exactas)?
10. ¿Y en el de Arangoiti (fechas concretas)?
11. ¿Osakidetza ya se ha puesto  en contacto  con las  personas a  quienes les  ha puesto  estas 

vacunas para comunicarles lo ocurrido?
12. ¿Les tendrá que volver a vacunar? ¿Qué medidas ha tomado o va a tomar para corregir este 

error?
13. De cara al futuro, ¿cuáles serán las medidas correctoras para garantizar que este tipo de fallos 

no volverán a suceder?

Gasteizen, 2026ko ekainaren 18an

Rebeka Ubera Aranzeta

EH Bildu taldeko legebiltzarkidea eta bozeramaileordea
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